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NOTARIO 10 

Quito - Ecuador 

1 2 ubus 

2 

3 

4 CONSTITUCION DE LA COMPANIA 

5 ANONIMA " EMMECONSTRUCT SOCIEDAD ANONIMA ” 

6 SOCIOS FUNDADORES: 

7 MARIO PICCONI CAZALI 

8 FRANCESCA PICCONI MOISE 

9 RAFFAELLA PICCONI MOISE 

10 MARIA - BEATRICE PICCONI MOISE 

1 ¿3 STEFANIA BEATRÍCE. PICCONI MC1SE 

DH ce: CAPITAL: —£/. 30'000.000,00 

Y Lo DI: - 3: copias emoz.../. 

ASUPAGISIDINEAPARODADIPIDAGAIDADISOSADAGAPADIDISASA 

SALADA 

15 En la ciudad" de San. Francisco de Quito, Capital de lu 

6 Remábiica del Ecuador hoy día Jueves diez y nueve ( 19 ) de 

17 Enero de mil novecientos noventa y cinco, ante mí Doctor 

18 EDUARDO ORQUERA Z¿ARAGOSIN, Notacio.Décimo de este Cantón 

19 compareces: los señores MARIO PICCONI  CASALI, causado 

29 FRANCESCA PICCONI.MOTSE, . casada, RAFFAELLA PICCONI MOUJSs. 

91 casada. MARÍA BEATRICH PICCONI MOÍISE, soltera, y GIBLFANIA 

22 PICCONI_..O1SÉ, ¿¡Solteráa,, todos par sus propios derechos.- 

23 Los comparecientes son de nacionalidad italiana e inteliseal 

24 tes en ei idioma Español, a excevción de Raffaella Picconi 

25 Moaise y Stefania - Picconi Moise que son de nacionalidad 

26 ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad 

97 de Quito, legalmente. vcspaces a quienes conozco de todo lu 

28 que doy te y me piden que eleve a escritura pública «el 

      
 



contenido de la presente minuta que me entregan cuyo tenor 
  

literal es como sigue: "SENOR NOTARIO ¿Sírvusme 
  

autorizar e incorporar en el Protocolo de Escrituras Publi 
  

ca 8 su cargo,. una en la que conste el contrato de: 
  

Constitución de Compañía Anónima, que tienen a bien otorgar 
  

los que comparecen: señor MARIO PICCONI CASALI, italiano, 
  

FRANCESCA PICCONI MOISE, italiana, RAFFAELLA PICCONI MOISE, 
  

ecuatoriana, MARIA BEATRICE PICCONIO MOISE, italiana, y 
  

10 

STEFANIA PICCONO MOISE,...ecuatoriana, . domiciliados en esta 
  

ciudad, mayores de edad, quienes contratan al tenor de las 
  

1 
siguientes declaraciones. -CAPITULO PRIMERO.- DENOMINACION, * 
  

12 
DOMICILIO, NACIONALIDAD, OBJETO , DURACION DE LA COMPANIA.- 
  

13 
PRIMERA.- Los que suscriben, declaran que constituyen 
  

14 
en forma definitiva la Compañía Anónima EMMECONSTRUCT 
    15   SOCIEDAD ANONIMA,de nacionalidad ecuatoriana y con domici 
  

16 
lio principal en la:ciudad de Atacames, cantón del mismo 
  

nombre, provincia de Esmeraldas; sin perjuicio» de que 
  17 

18 
puedan establecer aucursales o agencias dentro o fuera del 
  

país.- S EGUNDA .-OBJETO.-El objeto de la suciedad 
  19 

que se constituye, será dedicarse a toda clase de actos 
  

civiles y mercantiles permitidos por nuestras leyes, y 
  

Y a 
especialmente s inversiones en toda el área relacionada con 
  

la construcción y bienes inmuebles; a la compra de otras 
  

compañias directamente, 0 Aa través de participaciones 
  

sociales,o acciones de éstas; al asesoramiento y planifica 
  

cioá de estrategias de inversiones en construcciones.- Cons 
  

trucción, arrendamiento, promoción, venta de inmuebles ur 
    banizacionsess, lotizaciones, compra y venta de propiedades, 
  

ro
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NOTARIO 100 viv. 

Quito - Reuador 
importaciones ' y” 'exportaciones.-Podrá por tanto realizar 
  

toda: - clase : de actos y contratos: que permitan nuestras 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 

3 leyes. -T -ERCERA.- La. duración de le Compania que ue 

4 establece será de: TREINTA AÑOS. contados: desde la fecha de 

5 inecripción de las misma en el Registro Mercantil... pudiendo 

6 prorrogaree o: disolverse antes. del plazo convenido, cuando 

7 así lo decidiere ¡la Junta General de:Aoccionistas.-CAPITULO 

,| SEGUNDO .- DEL REGIMEN PATRIMONIAL.-C U A RT A.- El capital 

WES Compañía es de TREINTA: MILLONES DE  SUCRES 
10 (S/. 30“ 0001 000 ; 00)5- y, está divididdl'en «treinta .mil accio- 

2 nes . ordinarias ao nomínativas de: mil... sucres cada una, 

numeradas del 'CERO:CERO CERO.CERO UNO al TREINTA MIL; las 
13 
  

de podrán emitirse en títulos contentivos de una Oo más 

  

acciones ordinstíasitvQ. 0 TN T 'A:- Lae acciones se en- 
  ai . ri 

cuentran totalmente: suscritas y pagadas en un veinticinoa 

  

16 
por «ciento (25%), con.el aporte numerario que han hecho los 
  

1 

men 

fundadores, ¿COMO: Se: eXpPresa en la cláusula. vigésima cuarta-- 
  

18 
de: este. contrato. "Los' fundadores: se. obligan a pagar el 
  

19 
setenta Y cinco: por ciento (75%) restante, ':en el plazo de 
  

20 
un caño contado a: partir de la fecha. de: inscripción de esta 
  er Pe 

escritura en el: Registro Mercantil. -S. E X T A.-Los: títulos 
  

21 mr 

de :las —volones. estarán autorizadedas con la firma conjunta 
Z 
  

23 

ii 

del. Presidente: y del Gerente, debiendo” contener las declara- 
  

24 

a 

ciones que determine la Ley de Compañías ”SEPTIMA.- 
  

Los accionistas deberán comunicar :al Presidente. cualquier 

  

trensferencia de los mencionados títulos que relizaren, para 
  

proceder al regietro correspondiente, previo desde luego al 
  

2   consentimiento que confíeran la mavoría de los Accionistas, 
  

 



que representen «por lo menos las tres cuartas partes del 
  capital: social... expresado en Junts General de Accionistas.- 

  

  

  

2 - 21n embargo sl.:la transierencia es entre: accionistas de la 3 

misma Empresa, no es necesario dicho consentimiento.-0 c- 4 o 
T A.: V: A.-Cada acción: pagada da: derecho a un voto en - las 

5 
  Juntas —Uenerales. y Jas. que. no. estuvieren . totalmente 
  canceladas... lo' tendrán en. proporción. a su valor pagado.-Las 
  acciones serán individuales, iguelesn: acumulativas e :indiv¿í- 

Sibles  “yi pueden. iiranemitiree -. pop  herencia.-CAPITULO 
  

  “—TERCERO- ADMINISTRACION. DE LA COMPAÑIA .- N O-M.EiN A..- La 
10 
  Compañia será gobernada par la Junta General-de Accionistas 

11 
  y administreda: pon el. Presidente y el Gerente, los cuales 

12 
  tendrán ¡ias atribuciones. que señalan .las, leyes y .los 

    presentes Estrtutos.-DE LA JUNTA GENERAL . DE. ACCIONISTAS. - 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

14 DEC TIMA.- La Junta General, formada. por los acocioniatas 

15 legalmente: convocados y: reunidos, es el órgano Supremo de 

16 la Compañía, rauniendo así la suma de poderes de la miema.- 

M7 UNDECIMA.- Las Juntas- Generales son ordinarias y extraordi- 

18 nerlas.- Se reunirán. en el domicilio de la Compañía, previa 

19 convocatoria. del, Presidente o del Gerente,--Laa. ordinarias 

2 se. reunirán por q. menos. una vez. al año,. dentro. de los tres 

21 meses. posteriores a la finalización del ejercicio económico 

22 de la Compañia, pana. ¡conocer -Y- resalver los asuntos 

2 determinados . en el POSPectivo arden del dia; las 

z extraordinerias en cualquier época en que fueren. convocadas. 

2 Las Juntas Generales podrán convocarse por la prensa o. por 

2 carta certificada con ocho días de anticipación .a1 fijado 
27 
  para la convocatoria.- El.o los accionistas que representen     
  

ME
N
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por _lo mehos el veiñiticinco'por'ciénto del" éapital” social 
  

podrápedir por escrito, “el cualquier momento al Presidente 
  

o: al” Gerente, * la convocatoria a una Junta de Accionistas, 
PP” 
  

de Acuerdo gon le” determinado en”*el'' Artículo 'doscientos 
  

veintiseis de: la Léy” de Compañias. -DUODECIMA.-Los accionia- 
  

tas” contúrtirán personalmente a las Juntas Generales o por 
  

TER a, 

medio*' d6' representante, : - en cuyo caso lA representación se 
  

conferie(Tpór! tisorito:-D EC'IMA- TE RCERA .- Si la 
  

9 

a 

Junta”: ¡General no' Púdiere reúnirse en “primera convocatoria 
  

10 

o 

por falta de" amor; ¿Be citará A una segunda convocatoria, la 
  

1D cual ''deberá realizarse en no menos de treinta días de la 
  

lr récna fijáda para Ya: primera.- Lá Junta General nó podrá 
  

Y considerarse. validámente' “constituida” pare deliberar en 
  

primera donvocatortd; '-si no está representada por los 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
14 

15 concurtentesa Elia, lá mitad más uno del capital pagado.» 

16 En segunda convotatoria, las Juntas Generales se reunirá con 

17 el: ¿número de : accionistas presentes, siendo necesario se 

18 exprese asi” ón la” convocatoria: y no pudiendo cambiar el 

19 objeto: expresado-eñ'1 la primera convócatoria ¿- DECIMA- 

90 CUA R TA.-Salvo las excepciones legales: y las determina- 

21 dadient- ¿lipréñente Fstatuto;¡las decisiones de las Juntas 

2o! Generales -ébán! tomadas por mayoria ' de votos del capital 

23 pagado concurrente a la 1 reunión. 2D E Cc IM ACQUINTA.- 

24 La Junta _General' estará presidida "por el Presidente y 

98 actuaráde Secretario ej Gerente o la persona que designe la 

26 Jánta,; quién ¡actúera: como Secretario ad-hoc.- Á falta de 

97 Presidente ' actuará en tal función el accionista que elijan 

los concurrentes 'a la reunión.- SON ATRIBUCIONES DE LA 
  

D 

 



JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.-D E C 1 MÁ SEXTA.- a.- 
  Designar y remover a los administradores y Comisarios.- b.- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 Conocer,. aprobar.o desaprobar las cuentas, el balance,los 

y inventarios y los, informes que presentaren los presentaren 

1 los Administradores 11 y . Comisario sobre., logs _(hegocios 

MM ocralea:=07 Fijar la retribución de los Administradores. y 

TD DEN los... Comisarios de la Compañia.-d.- Orientar la 
7 actuación. administrativa del. Presidente y del Gerente.-e.- 

8 Consentir en la cesión de las acciones y de la admisión. de 

3 nueves... acclolatas.-f.- Acordar, .las modificaciones del 

10 contrato . social.- g.- Resolver . acerca .de. la fusión, 

1 transtormación.displución y liquidación de la Compañía, nom- 

12 brar liquidadores. y fijar su retribución.- h.- Autorizar la 

2 enajenación y la hipoteca de los inmuebles de la Compañía y 

14 las prendas de las maquinarias de propiedad de la misma.- 

15 1.- Estudiar . y aprobar el informe anual del Presidente.- 

18 J.- Revisar. . y , fijar el, porcentaje, de los beneficios 

1 sociales , y que. deben distribuirse.- k.- Ejercer las demás 

18 atribuciones que confiere, la Ley y. los presentes, Estatutos 

19 y que no será asignados a, otro organismo o personeros de la 

“compañia. D E CIMA SEPTIMA.DEL PRESIDENTE - 
21 será elegido por:la*Junta General, para el período de tres 

2 años; (¿de neptre jos Acqionistas, pudiendo ser reelegido 

2 indefinidamente . y,. por., periodos iguales.- En caso de 

a ausencia, e€mfermedad, renuncia o impedimento de cualquier 

5 clase, será sukrogado por el Gerente.-DECIMA OCT A- 

28 V A.- Son atribuciones .y deberes del. Presidente: a48.- 
27 
    Presidir. Jas sesiones de la Junta General de Accionistas Y Y + mo 
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Quito - Ecuador 

ordinarias' y extraordinarias;b.-Cumplir y hacer cumplir las 
  

disposiciones : de ' los presentes Estatutos y de la Junta 
  

General : de! Accionistas; c.- Suscribir en unión con Es] 
  

Gerente las actab y? certificados provisionales o resguardos 
  

d.-Informar:w'-la' Junta General'de Accionistas de las obser- 
  

vationes - o” «sugerencias que estime conveniente (sobre la 
  

marcha -:* de “Los hegocios de la Sociedad; e.- Representar 
  A 

júdicialmeñte lo: “extrajudicialmente: a la Compañia en todo 
  pe mm 

negocio, * boto 10 contrato' mercantil; civil, laboral o de 
  

¿ualquier” Utra' naturaleza, permitido por las Leyes y por 
  

los'presentes Estatutos.- f.- Le corresponde la dirección, 
  

sdministración y eBlstión diréctar dé los negocios de la Com- 
  

V paña: g.- La organización de las oficinas y dependencias 
  

14 
de la' Compañla:-:h.- Presentar el balance anual de la 
  

Compáñia”. Buntó coñ | lastaugestioneb para. el reparto de 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

. utilidades; fondo: "de “reserva, 'ttcétera; : 1.- Nombrar y 

1 remover a los' empleados de la Compañia, según la convenien- 

18 cta: ? y ¿l' presupuesto: de la miema;' ¿J.- Llevar el libra de 

19 registró! * de-- Accionistas y acciones' y anotar en él las 

20 eimnaterenetar de ler tectonse x. - Vigilar la contabilidad 

21 Ya Compañía," 'cóntrolando: que'se lleve en orden loe 

29 libros'' regudridos * “por el Código" de Comercio.-1.-Celebrar 

” tontratos' de: arrendamiento; m.- Suscribir letras de cambio, 

24 pagarés * y" btros- “Hbéumentiá: de” crédito sin limitación 

aleune;n.-Dar- a los'acélonistas al Gerente: y “al Comisarios 

26 las informatiónes que soliciten; ' fi.+ Ejercer todas las 

27 atribuciones que * le confiere ' la Ley : y: los : presentes 

08 Estatutos; 'o.- Comprar, vender o:+gravar bienes inmuebles de  



la Compañía, previa autorización dela Junta General;p.-Nom- 
  

Lrar apoderados Judivciales o extrajudiciales; q.- Suscribir 

  o endosar pedimentos de aduana, documentos del Departamerto 
  de Cambios del Banco Central, y en genera]. toda clase de 
  

contratos con lastituciones Públicas y Privadas;., r,- Todas 

  las facultades establecidas para los mandatarios y con las 
  

etribuciones constantes..en la Ley de Compañias para los 

  

Administradores. y en, estos Estatutos.”DE CIMA NOV E- 

  N “A.-El Presidente es el. representante legal de la Compañía 

  

10 

en todo lo Judicial y extrajudicial, sunjetándose empero en 

  

11 

el . desempeño de.sus funciones a la Ley y a.los. presentes 

  

12 

Estatutos. -V T1.GES1MA.- DEL GERENTE.- Será. nombrado 

  

aL 

por la Junta General para un periodo de tres años, pudiendo 

  ser reelegido indefinidamente y. por [periodos  iguales.- 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
2 Puede o no ser accionista." V IGESIMA PRIMERA.- 

15 son atribuciones del.Gerente: a.-Actuar de Secretario en 

16 las sesiones de la Junta General. de Accionistas.- b.- 

17 Suscribir en unión con el Presidente las actas y certifica- 

18 dos provisionales o, resguardos.- c.» Llevar los libros de 

19 las actas de las Juntas Generales y suscribir gonjuntamente 

2 con el Presidente.- d.-. Reemplazar al. Presidente. en caso de 

2 falta. o ausencia, +. e, - Ejercer todas las demás atribuciones 

2 que le Confiera da Ley, los presentes. Estatutos y le 

2 delegue, el .Preaidente,-CAPITULO CUARTO.- VIGESIMA 

z S EGUNOD A.-La Junta General nombrará anualmente uno O 

2 dos Comisarios,. según las necesidades de la Compañía; éstos 

26 podrá ser reelegidos indefinidsemente.- Á cuyo cargo estará 

2 la fiscalización de la Compañía y tendrán. las atribuciones 
28 
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1 Y obligaciones «'establecidas en el artículo trescientos 
  

veintiuno. . de. , la, Ley de Compañíag., y. demás disposiciuio- 
  

3 pertinentes. mv 1 a BS 1, MA T.ERCER.A.-El Comisario 
  

4 9 . los Comisarios ¿podrá ser removidos de 2us cargos en 
  

Quelquier. tiempo. o en la Forma, y POX.,, las. f£ausales 
  

6 establecidas en de, Ley. "CAPITULO, . QUINTA. -PISPOSICIONES 
cm 
  De 

GENERALES . - y 1 G E S 1 MA c ÚU A R T A.-El capital de la 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

7 

8 Compañia que es de TREINTA MILLONES DE SUCREZ 

9 . (S/.307000.000,09:)... se encuentra suscrito.y pagado de la 

10 SÍGuUEnte MANSTA. TEN oro A 

A ACCIONISTAS CAPITAL ACCIONES CAPITAL "CAPITAL 
Bl SUSCRITO Sid PAGADO . POR PAGAR 

Vo Pccon! e: 28. 800-009. .. 28. 800, . 7.200.000 — 21.600.009 

Francesca . Picconi Mm. 300. 000 300 .,.. 75,000 225.000 

Raffaella Piccond M- 300. 009 300 , 75.000. , . 225,000. 

Maria Beatrice Pleconi 300. 000 -300 : 75,000 . 225.000 

16 Stefania Picconi M.  - 300.000 300. .- . 75,000. 225,000 

o bos, — RA A 

18 ” G T AL o 30.000.000 ! 30.000 : 7.500.000 22.500.000 

19 AER A 

20 Los accionista cangelarán el saldo deudor en el plazo de un 

9] Sño a contarse desde la inscripción de esta escritura en el 

2) | Registro Mercantil,- V IGES.IMA QUI N T A.- El 
  

sa, Señor Mario. :Picconi Casali. hace invergión nacionai del 
  

  

capital aportado,en la constitución de la Empresa, mientras 

  

  

24 

9s| QUE . la señora Francesca Picconi Moise y la señorita María 

2681 Featrice Pioconi -Moise, declaran que hacen inversion 

27 .extranjera el capítal que aportan enla constitución de la 
    Compañia. Y 2 - GBSIMA SEXT A:- Por cuanto el    



señor Mario Picconi Casali goza de la resolución número 
  

seiscientos: cuatro (604) del Ministerio de Industrias, 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

2 

3 Comercio, Integración! y: Pesca, ' conferido en su favor para 

4 la inversión de ''capitales en ¡el Ecuador y está 

5 considerado como inversionista Nacional, se agrega 

6 dicho documento 'Hhésmo habilitante para los fines de 

| Ley. - DEC LA RACIONES” ADICIONA 

a, LE _S:- VI'"GESIMA -SEPTI OM A:-=  a.- Los 

o fundadores declaramos + que no hacemos reserva en 

lo Provecho particular de precio, corretaje o beneficio 

1] Slguno.- b.- Que autorizamos al Doctor Hugo E. 

12 Sierra Gallardo, para que realice todas las - gestiones 

sal Y actos necesarios para “obtener la legal constitución 

14 de la Compañía, - su correspondiente inscripción en el 

15 Registro Mercantil y su ingreso a entidades que por Leyj| 

16 está obligada *.-.a pertenecer.- c.- Que  .coparecemos a 

1 suscribir esta escritura de Constitutción, dando nuestro 

18 consentimiento a --loe actos constitutivos de esta sociedad.- 

19 Usted señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas 

2 de estilo, para la plena eficacia y validez de esta 

21 escritura.- [ HASTA AQUI LA MINUT A).- 

091 Los comparecientes ratifican la minuta inserta la 

sa[ Misma que se *hálle: firmada : por el:- Doctor Hugo E. 

24 Sierra Gallardo,' Abogado-' con matrícula profesional número 

el mil quinientos cincuenta y' biete' del Colegio de Abogados de 

26 Quito.- Para el otorgamiento de la presente escritura se 

97 observaron los' preceptos legales del caso y: leída que les 

28 fué a' los comparecientes por mí el Notario en unidad de   
  

19 
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1 acto se ratifican y firman junto conmigo.- De todo lo cual 

¿| doy fé.- Y 

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

3 Pz - 

4 

5 + 

¡A e — CI3 LPOLAI PIES X 

—" , SR. MARIO ÉICCONE CASALI 

8 e mm 

9 - 

10 IZ LA == ——— - 
-——T SRA. PRANCESCA PICCONI MOISE cs [HOST JEPF-L 11 

L 

/ II : E VLLLIRAZ7D S 
SRA. . RAPPAELLA. BICCONI E MOISE | es. "Eb. LIS 

noe 

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

      
  

16 

17 Pr ” _— . 

18| po a poc Qu Bauato kl 419361 - e 

19 SRTA. MARIA BEATRICE PICCONI M. 

20 

21 A A 

22 TAillacall * _ CP JIOEIELSIT-E 
03 SRTA. STEFANTA PICCONT MOISE 

24 

or 

Firmado) Doctor uarde í ¡ £nj = 

y Este Cantón, Provincia de Pichincha, República del Ecuador ,=|   DOC UMENTOS leaf talle EKEABITITANTES *ekq 

11
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REPUBLICA DEL E cu RA 
- MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION 

 HrsoLaciON 3 64... e       

  

| DES COMERCIO DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS COMERCIO E. INTEGRACION — o 
o ost E 4 AN : mo o 

Ñ* EN USO de las facultades que le confieren los Decretos 
Supremos 789, de 11 de Septiembre de 1975, 1875 de 27 

5 de Septiembre de 1977, y 

VISTOS: El Decreto Supremo Ni 974, de 30 de Junio de 1971, 
_ reformado mediante Decreto Supremo 900-A de 10 de Nov 

í- de 1976, la Declaración Nf 346 de 3 de Agosto de 1978, -—- 
E. efectuada por el señor MARIO PICCONI CASALI, la solici 
ho documentac correspondiente que reposa en los archivos 

Be este Ministerio, 

AS RESUELVE: 

me . AUTORIZAR al señor MARIO PICCONI CASALI, de nacionalidad 
E: italiana, residente en el Ecuador en forma legal, según 

ME: . lo ha demostrado fehacientemente poseedor de la Visa de 
Ñ' — Inmigrante, según la Ley anterior. Registro N* 209-633, 
Y ' para que invierta con el carácter de inversionista na-— 
8 cional en la constitución, aumentos de capital, compra 

E de acciones, participaciones o derechos de compañías -—— 
e; —. constituídas o por constituirse en el Ecuador. 

E El señor MARIO PICCONI CASALI, que tendrá la calidad de - 
. inversionista nacional, conforme al Rógimen Común de fra- 

Bi: tamiento a los Capitales Extranjeros y sus Reformas, hará 
NR: * uso de la presente autorización las veces que fuere nece- 

E: — sario para lo cual en cada ocasión presentará copia proto 
3 colizada de esta Resolución conferida por un Notario Pú-- 

c
m
 

Bl ds s 

E Y blAco. : 

3 E DISPONER que la presente Resolución sea protocolizada en - 
MN. una de las Notar Públicas del País. 

pe COMUNIQUESE.- Dado en Quito,a , A cota 

      A
r
 
P
S
 

. Econ. wr 
DIRECTOR NACIONAL s Jácome 

ADRINI: RATIVO FINANCIERO 
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- BR, EDUARDO ORQUERA ?. 

NOTARMJO 30 A 
Ss A Y a » 

o Quito — Renalla” e Liv: Y 

Z0N.- * petición del interesado, protocolízo en mi ke- : 
. “a, . . - 

gistro dea ituras Públicas, del presente año, en una . 

foja útil, la nesolución que antecede. - a 

Quito, 31 de Octubre de 1979 

EL NOTARIO 

4 

! - 

7 4 N oO y A Ros 

LL | DECIMA SEGUNDA 
- o QUITO ECUSDOR 

   Es DECIMA TERCERA COPIA CERTIFICA 

DA, de la Resolución que se halla protocolizada 'en mí Re 

gistro de Escrituras Públicas.- la confiero en Quito, A 

cinco de Enero de mil novecientos noventa y cinco.- 

  

Zo e 

dr An 

DR. JAIME NOLIVOS MALDONADO 

NOTARIO DECIMO SEGUNDO 
pr. Jamie Nulivpos duldon<s 

AGTAr BORA Lcd 

Yelituno BRIPPA - 14222 

QUITO - ECUADOR  



CITIBAN<S 
e 

duito. 379 de Enero. 1995 

Senor as 

SUFERINIENDENCIA DE COMPARTAS 7 Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

For medio de la presente certificamos due en el Citibank, Matas > 
de esta ciudad se ha procedido a la avertura de la Cuenta de 
inteocracion de Capital a nombre de la  compafia —"EMMECUONS Yu? 
Loa. par dla cantidad de Siete milliones quinientos mil 00 YO 

Sucres. tondos cue permanecerán retenidos para los fines 

consiguientes. : 

ACCIONISTAS: 

SR. MARIA FICCOMI CASAL 1 S/. 7.200.000.00 

SRA, FRANCESCA PICCONI MOISE S/. 75.000,00 

SRA. FAFFAELLA FICCONI MOISE S/. 73. 000.00 w 

SRTA. MARIA BEATRIZ FPICCOMI MOTSE S/. 73.000.000 
SRTÁ. STEFANIA PICCONI MOISE S/. 73.000.00 

8 Total  S5/. 7.5300.000.00 

sin otro particular por el momento. nos suscribimos de ustedes. 

Atentamente. 

For Citibank, N,A. 

  

GERENTE AUXILIAR 

Se otor===-



OR, EDUARDO ORQUERA 2. 

NOTARIO 10% —U'>.. 

ao sé arte mínoctor Eduardo erqu toy Fepador: Vo turio sio Y, 

de este Cantón, la escritura de Constitución de la Compañía - 

Arónima "EMMECONSTRUCT SOCIEDAD ANONIMA"., y en Té de ello con 

fiero esta TERCERA COPIA CERTTYICADA, firrada y gellada en 

Quito, Jo y nueve de Fnero de mil novetfientos noventa y - 

cinco.+- 

  
Aprobada la Cía EMMECONSTRUCT SOCIEDAD ANONIMA, mediante Resolución 

Námero 95.1.1,1.0871. de 9 de Marzo de 1.995, dictada por el Doctor 

Juan Carlos Arizaga G., Intendente de Compañlas de Quito.- Quito, a 

14 de Marzo de 1.995. 

    
  

EN OA FECHA QUEDA INSCOTA JA ESCOITURA: QUE ANTECEDE 
BAM EL REPERTORIO 4. 2 4p0... REGISTRO No. 2 

CUANTA 201000 en) CERTIFICO, 

 


